
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
                   Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S - 999 / 2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120160025600 

DEMANDANTE: IBERMODAS SAS   

DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN  

 

 
Asunto: Obedece y Cumple lo Dispuesto por el superior 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Primera - Subsección “B” que, en providencia del 27 de 

julio de 2023 CONFIRMÓ en su integridad la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Primera, del 16 de noviembre de 2018. Sin condena a costas.  

 
Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones a que haya lugar, archívese el 

presente proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
LMER  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ac49c50f645988c6a6762ee05f77f1a729df9021e7b421b711677f9627041ed
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
                   Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S - 1000 / 2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 110013334001201723700 

DEMANDANTE: CENTRO DE EVENTOS Y CONVENCIONES SAS   

DEMANDADA: SUPERINTNDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

 

 
Asunto: Obedece y Cumple lo Dispuesto por el superior 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Primera - Subsección “B” que, en providencia del 3 de 

agosto de 2023 CONFIRMÓ en su integridad la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Primera, del 11 de mayo de 2020. Sin condena a costas.  

 
Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones a que haya lugar, archívese el 

presente proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
LMER  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5868d632020b7345f563efaa9b815b97926c0e2d6399478bef4383b0bb3666c9
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 992/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190012100 

DEMANDANTE : EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ S.A. E.S.P.  

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  

TERCERO CON INTERÉS: ARMANDO RUÍZ MUÑOZ  

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el veintisiete (27) de octubre de 

2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

La apoderada de la sociedad demandante EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALACANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A. ESP, mediante memorial radicado el 

ocho (8) de octubre de 2023 interpuso recurso de Apelación en contra de la 

sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” subrayado fuera del texto original. 

 
 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de 

la Sociedad demandante EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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DE BOGOTÁ S.A. E.SP. contra la sentencia No 048 proferida el veintisiete (27) 

de octubre de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 993/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190035700 

DEMANDANTE : VANTI S.A. ESP (ANTES GAS NATURAL S.A. E.SP.)  

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  

TERCERO CON INTERÉS: ORFILIA MONTOYA CÁRDENAS  

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el veintisiete (27) de octubre de 

2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

El apoderado de la sociedad demandante VANTI S.A. ESP (antes GAS 

NATURAL S.A. E.SP.), mediante memorial radicado el veinte (20) de noviembre 

de 2023 interpuso recurso de Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” subrayado fuera del texto original. 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la Sociedad demandante VANTI S.A. ESP (antes GAS NATURAL S.A. E.SP.) 

contra la sentencia No 049 proferida el veintisiete (27) de octubre de 2023, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd113a8230c3ce2cd14ca16c09838fad4f22484952f2c6bc4042299a57f0235c
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN PRIMERA  

 
Bogotá, D.C, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S-990/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190041400 

DEMANDANTE: CITY TAXI S.A. 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 

Asunto: FIJA FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA INICIAL. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, verificado que no existe 

solicitud de medida cautelar para decidir, dado que las notificaciones y traslados 

ordenados en auto admisorio se encuentran debidamente cumplidas, en los 

términos de los artículos 175, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que 

la demanda fue contestada el 09 de septiembre de 2020, en tiempo, y que no hay 

excepciones previas pendientes por resolver, el Despacho dispone fijar fecha para 

llevar a cabo audiencia inicial, señalando que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 

establece: 

 
“(…) 
 
ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente 
ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 
modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que 
se presenten un año después de publicada esta ley. 
 
 Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 
218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 
no se hayan decretado pruebas. 
 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 
el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de 
los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 
 
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 
que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 
que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 
interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 
incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)” 
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Así las cosas y en la medida que la Ley 2080 de 2021 empezó a regir a partir del 25 

de enero de 2021, y que para ese momento dentro del presente proceso no se 

estaba surtiendo ninguna de las actuaciones enlistadas en la precitada disposición 

de transición normativa, resulta procedente la aplicación de la nueva normatividad 

para continuar con el trámite correspondiente conforme al artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 y el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que modificó los numerales 

6, 8 y 9 del citado artículo 180.  

 

En consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes, apoderados y al Ministerio Público para que 

comparezcan a la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021, que modificó los numerales 6, 8 y 9 del citado artículo 180, el 

día viernes quince (15) de diciembre de 2023 a las nueve de la mañana (09.00 

A.M.), en sala virtual. Los convocados deberán acceder a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/20006361 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar al abogado 

LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA, identificado con C.C. No. 1.032’374.683 y T.P. 

No. 255.455 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la demandada BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE a las partes que la inasistencia a la citada audiencia 

inicial y la falta de justificación conlleva a la aplicación de la sanción establecida en 

el numeral 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto I - 677 /2023 
 

Medio de control  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 11001333400120210001000 

Demandantes Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios  

Tercero con interés Team Foods Colombia S.A.  

Asunto Resuelve solicitud de adición/aclaración de sentencia 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
1.1 Se dictó sentencia de primera instancia el 31 de octubre de 2023, notificándose la misma 
al siguiente día. 
 
1.2 La parte actora solicita adición y aclaración del segundo punto de la parte resolutiva de 
la providencia de que hace relación en el numeral anterior, bajo la siguiente petición: 
 

«1. Se solicita aclarar y adicionar la sentencia de primera instancia, en el sentido que la EAAB 
ESP pueda realizar el cobro al usuario sociedad Team Foods Colombia S.A., respecto a la 
Factura 34974072018 relacionado con el periodo entre 28 de diciembre al 27 de enero de 2020, 
ajustándolo como base el índice de Precios al Consumidor desde que la EAAB ESP dejó de 
cobrar el reajuste de la factura, hasta la fecha de emisión de la sentencia 
 
2. Se solicita que para el cumplimiento de la sentencia se ordene dar aplicación al artículo 189 y 
siguientes del CPCA (sic) y se ordene dar aplicación de los artículos 192 y 195 del CPACA que 
señala sobre el cumplimiento de sentencias por parte de las entidades públicas que las 
cantidades liquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o que 
aprueben una conciliación devengaran intereses moratorios a una tasa equivalente al DTF desde 
su ejecutoria» 

 
1.3 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios constituyó apoderado judicial. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 Procede el Despacho a pronunciarse sobre la petición elevada por la parte actora, 
siendo lo primero y pertinente recordar las pretensiones de la demanda, así: 
 

«1. Que se declare la Nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución No. 

20208140263715 del 14 de septiembre de 2020, proferido por la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, por ser violatorio de la Constitución Política y la ley. 

2. Que a título de restablecimiento del derecho a favor de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá, E.S.P., se ordene el reintegro del valor ajustado en virtud del acto 

administrativo demandado en correspondiente a la reliquidación de la factura No. 

34974072018 del periodo de consumo del 28 de diciembre al 27 de enero de 2020. 

3. Que se condene en costas y agencias en derecho a la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios. (SIC)» 

A partir de dichas pretensiones y del estudio correspondiente del presente caso, el 
Despacho resolvió: 
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«PRIMERO: Declarar la nulidad de la Resolución SSPD 20208140263715 del 14 de septiembre 

de 2020, expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de acuerdo a la parte 

motiva de este fallo. 

SEGUNDO: Por lo anterior, y a título de restablecimiento del derecho, se DECLARA la firmeza de la 

Decisión Empresarial 3421001-S-2020-061843 del 10 de marzo de 2020, proferida por la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P., por medio de la cual resolvió la Reclamación 

E-2020-021750 presentada el 28 de febrero de 2020 por la sociedad Team Foods Colombia S.A., 

respecto a la Factura 34974072018 relacionado con el periodo comprendido entre 28 de diciembre 

al 27 de enero de 2020. 

La persona prestadora queda facultada, para cobrar la diferencia de lo pagado por el 

usuario/suscriptor, con ocasión del numeral primero de la parte resolutiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas, de acuerdo con la parte considerativa de esta provincia. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente sentencia, por Secretaría dispóngase el archivo del 

expediente.» 

Por lo que, no habría lugar a adicionar o aclarar asunto alguno respecto de la sentencia de 
primera instancia, como se citó anteriormente se enmarcaría perfectamente lo solicitado en 
la demanda con lo otorgado a través de la citada providencia, sin que el Despacho haya 
omitido pronunciarse sobre un punto particular o haya puesto en la misma conceptos o 
frases que ofrezcan motivo de duda a las partes, a la luz de los artículos 285 y 286 del 
Código General del Proceso. 
 
Motivo por el cual, se negará la solicitud elevada por la parte actora. 
 
2.2 Por otro lado, es importante traer a colación que, el Despacho no se pronunció sobre 
situaciones que a pesar de no se mencionen en una providencia por ley se entienden que 
están intrínsecas, pero a pesar de ello de oficio adicionará un numeral en el cual se 
ordenará dar cumplimiento a la sentencia dictada en el asunto de la referencia conforme 
los previsto en la ley, es decir, en virtud de los artículos 187, 189 y 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
2.3 Se tendrá por apoderado de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, al 

abogado Marcio Alfredo Melgosa Torrado, como quiera que el poder allegado cumple los 

requisitos previstos en el artículo 74 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de adición y aclaración de la sentencia de primera instancia 
elevada por la parte actora, conforme la parte motiva de esta providencia 2.1. 
 
SEGUNDO: Adicionar de oficio el numeral sexto en la parte resolutiva de la sentencia de 
primera instancia dictada el 31 de octubre de 2023, conforme la parte considerativa de esta 
providencia, el cual quedará así: 
 

«SEXTO: Dar cumplimiento a la presente sentencia conforme lo previsto en los artículos 187, 189 
y 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.» 

 
TERCERO: Tener por apoderado de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
al abogado MARCIO ALFREDO MELGOSA TORRADO titular de la cédula de ciudadanía 
72.205.804 y T. P. 113.230 del C. S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. Para efectos de notificación téngase en cuenta el canal digital:  
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co; marcio@marciomelgosa.com y 
mmelgosa@superservicios.gov.co  
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CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia regrésese el expediente al Despacho para 
pronunciarse sobre los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia de primera 
instancia. 
 
QUINTO: Se recuerda que el horario de recepción de memoriales ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. 
(8:00 a. m. a 5:00 p.m.), y el único correo electrónico autorizado es: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 994/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120210009600 

DEMANDANTE : VANTI S.A. ESP  

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  

TERCERO CON INTERÉS: PEDRO PASTOR FORERO ARIZA   

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el veintisiete (27) de octubre de 

2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

El apoderado de la sociedad demandante VANTI S.A. ESP, mediante memorial 

radicado el veintiuno (21) de noviembre de 2023 interpuso recurso de Apelación 

en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” subrayado fuera del texto original. 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la Sociedad demandante VANTI S.A. ESP, contra la sentencia No 050 proferida 

el veintisiete (27) de octubre de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez
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Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 995/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220006600 

DEMANDANTE : DAVID JULIAN GRIMALDO TOLOZA  

DEMANDADA: BOGOTÁ D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE   MOVILIDAD  

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el veintisiete (27) de octubre de 

2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

La apoderada del señor demandante (David Julián Grimaldo Toloza), mediante 

memorial radicado el diez (10) de noviembre de 2023 interpuso recurso de 

Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” subrayado fuera del texto original. 

 

Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

del señor demandante (David Julián Grimaldo Toloza) contra la sentencia No 054 

proferida el veintisiete (27) de octubre de 2023, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 996/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220015600 

DEMANDANTE : JORGE STEVEN ROMERO GUTIÉRREZ  

DEMANDADA: BOGOTÁ D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE   MOVILIDAD  

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el veintisiete (27) de octubre de 

2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

La apoderada del señor demandante (Jorge Steven Romero Gutiérrez), mediante 

memorial radicado el dieciséis (16) de noviembre de 2023 interpuso recurso de 

Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” subrayado fuera del texto original. 

 

Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

del señor demandante (Jorge Steven Romero Gutiérrez) contra la sentencia No 

055 proferida el veintisiete (27) de octubre de 2023, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 997/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220015700 

DEMANDANTE : ANGHELO JEAN PAUL MEDINA MORENO  

DEMANDADA: BOGOTÁ D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE   MOVILIDAD  

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el treinta y uno (31) de octubre 

de 2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

La apoderada del señor demandante (Anghelo Jean Paul Medina Moreno) 

mediante memorial radicado el diez (10) de noviembre de 2023 interpuso recurso 

de Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” subrayado fuera del texto original. 

 

Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

del señor demandante (Anghelo Jean Paul Medina Moreno) contra la sentencia 

No 057 proferida el treinta y uno (31) de octubre de 2023, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 998/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220015800 

DEMANDANTE : EDWIN GIOVANNY RODRÍGUEZ RUÍZ  

DEMANDADA: BOGOTÁ D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE   MOVILIDAD  

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el treinta y uno (31) de octubre 

de 2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

La apoderada del señor demandante (Edwin Giovanny Rodríguez Ruíz) mediante 

memorial radicado el siete (07) de noviembre de 2023 interpuso recurso de 

Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” subrayado fuera del texto original. 

 

Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

del señor demandante (Edwin Giovanny Rodríguez Ruíz) contra la sentencia No 

058 proferida el treinta y uno (31) de octubre de 2023, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto I–676/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220053400 

DEMANDANTE: YADIRA RUIZ GUZMAN 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL – FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A. (FIDUPREVISORA) 

 

Asunto: REMITE POR COMPETENCIA A LA SECCIÓN SEGUNDA. 

 

En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 

2011, la señora YADIRA RUIZ GUZMAN, actuando por intermedio de apoderado 

judicial contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL – FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. (FIDUPREVISORA), solicita lo siguiente: 

 

“PRETENSIONES. 
 
Primero: Declarar la nulidad del ACTO FICTO configurado el día 2 de septiembre 
de 2022, frente a la petición presentada el día 1 de junio de 2022, en cuento negó 
el derecho a pagar la SANCION MORA a mi mandante, establecida en la Ley 244 
de 1995 modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a (1) día de 
salario por cada día de retardo, contados desde los (70) días hábiles después de 
haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo 
efectivo el pago de esta. 
 
2. Segundo: Declarar que mi representado tiene derecho a que LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG);DISTRITO DE BOGOTA - SECRETARIA 
DE EDUCACION DISTRITAL DE BOGOTA –FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
(FIDUPREVISORA); le reconozca y pague la SANCION MORA, establecida en la 
Ley 244 de 1995 modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a 
(1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los (70) días hábiles 
después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando 
se hizo efectivo el pago de esta.” 

 

Analizado el objeto de controversia del presente medio de control, se advierte que el 

debate jurídico se centra en determinar la legalidad de una actuación administrativa 

mediante la cual el ente accionado impuso una sanción moratoria a la demandante 

por pago tardío de cesantías. 
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CONSIDERACIONES.  

 

El artículo 2° del Acuerdo No. PSAA06-3345 de 2006 “Por el cual se implementan los 

Juzgados administrativos”, señala que los asuntos de los Juzgados Administrativos 

del Circuito de Bogotá se distribuyen de acuerdo con la estructura del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto Nacional 2288 de 1989 “Por medio del cual 

se dictan algunas disposiciones en relación con la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa”, en relación con las competencias que corresponden a las secciones 

primera y segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dispone en su 

artículo 18 lo siguiente: 

 
 
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán 
las siguientes funciones: 
 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 
procesos y actuaciones: 
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
Secciones. 
 
(…) 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 
nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de 
competencia del Tribunal.” 
 

 

Revisado el contenido de la demanda y las suplicas planteadas en el libelo respectivo 

que son las que trazan el marco de la controversia judicial, se colige que en el 

presente asunto se ventila una controversia originada en una relación de carácter 

laboral, de manera que la competencia para asumir su conocimiento no radica en la 

Sección Primera de esta Jurisdicción, sino en la Sección Segunda a donde se 

dispondrá la remisión de las diligencias de forma inmediata.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia para tramitar el 

presente medio de control, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR por competencia a los Juzgados Administrativos de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda ( REPARTO) . 

 
TERCERO: Por Secretaría, DEJAR las constancias de rigor.  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-986/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220055700 

DEMANDANTE: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 
Asunto: REQUIERE APODERADO PARTE ACTORA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por la sociedad ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD SANITAS S.A.S. contra SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, solicitando lo siguiente: 

 

“Se declare la nulidad la Resolución 010422 del 4 de diciembre de 2019, 
notificada 2 de enero de dos mil veinte (2020) por correo electrónico por medio 
de la cual se ordenó a EPS Sanitas reintegrar a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES, la suma 
de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
CINTO SETENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
M/CTE ($ 31.374.173,35) por concepto de capital y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SESICIENTO SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($ 4.863.654,61) por 
concepto de intereses de mora, en atención a que presuntamente EPS 
SANITAS S.A.S. se apropió de recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud sin justa causa. 
 
Se declare la nulidad de la Resolución 2022590000001608-6 del 26 de abril de 
2022 que modificó la Resolución 001697 del 19 de marzo de 2020, notificada a 
mi representada el día 25 mayo de 2022 por medio de la cual se ordenó 
reintegrar TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS M/CTE ($31.374.173,35) correspondientes a valor de capital y 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA PESOS 
CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($10.804.130,28) por concepto de 
actualización del capital involucrado, el cual fue calculado con corte a 20 de 
diciembre de 2021 (…). 

 

Analizadas las documentales obrantes en el expediente, concretamente el acápite 

de las pretensiones de la demanda, el Despacho observa que el apoderado de la 

actora menciona tres actos administrativos diferentes, esto es, las Resoluciones 

Nos. 010422 del 4 de diciembre de 2019 por medio de la cual se ordenó a EPS 

Sanitas reintegrar a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud ADRES una suma de dinero y; 2022590000001608-6 

del 26 de abril de 2022, que modificó la Resolución 001697 del 19 de marzo de 

2020. 

 

Precisado lo anterior el Despacho advierte una falta de claridad respecto de cuales 

fueron los actos administrativos proferidos en el trámite de la actuación 

administrativa que hoy se somete a control de legalidad, ello teniendo en cuenta 
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que según lo expuesto en el escrito de demanda, el acto administrativo No. 

2022590000001608-6 del 26 de abril de 2022 modificó la Resolución 001697 del 

19 de marzo de 2020; de manera que, el Despacho no encuentra relación por parte 

de los actos previamente referidos con la Resolución No. 010422 del 4 de diciembre 

de 2019, señalada por el actor como acto demandado en el acápite de 

pretensiones.  

 

Por lo anterior y en aras de evitar que a futuro lleguen a presentarse nulidades 

procesales que invaliden lo actuado, previo a realizar el estudio de admisibilidad 

que en derecho corresponde, se requerirá al apoderado de la parte actora para que 

dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, aclare 

al Despacho de manera concreta cuales son los actos administrativos que pretende 

someter a control de legalidad. El despacho aclara al profesional del derecho que 

en el trámite del presente proceso podrá someter a control de legalidad una única 

actuación administrativa, y que, en el evento de pretender la nulidad de actos 

administrativos proferidos en actuaciones administrativas diferentes, deberá 

escindir la demanda. 

 

Finalmente, el Despacho considera relevante recordar al apoderado de la parte 

actora que deberá corregir los yerros previamente advertidos, ello en aras de 

garantizar a este Despacho que la demanda cumple con los requisitos mínimos 

para su trámite. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto 

adecúe el contenido de la demanda especificando la información requerida, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

De conformidad con lo indicado anteriormente, en toda respuesta o memorial que 

se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso judicial que 

se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Una vez vencido el término, INGRESAR el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-668/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230016500 

DEMANDANTE: NORMAN RACHEN CALDERÓN 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Mediante auto de veintiuno (21) de septiembre de 2023, este Despacho requirió al 

apoderado de la parte actora para que aportara al expediente constancia de 

notificación, publicación o comunicación de la Resolución No. 3756-02 del 28 de 

octubre de 2022 que puso fin a la actuación administrativa. 

 

A su vez, el apoderado de la actora mediante escrito radicado el veintiocho (28) de 

septiembre de 2023, dio cumplimiento a la orden proferida por el Despacho, allegando 

al plenario constancia de notificación de la Resolución No. 3756-02 del 28 de octubre 

de 2022. 

 

Ahora bien, por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en 

primera instancia la demanda instaurada por el señor NORMAN RACHEN 

CALDERÓN contra BOGOTÁ DISTRITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 25709 del 
7 de febrero de 2022 y 3756-02 del 28 de octubre 
de 2022, esta última mediante la cual se resolvió el 
recurso de apelación interpuesto contra el acto que 
declaró contraventor al actor.  

Expedido por BOGOTÁ DISTRITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró como contraventor de la infracción D-12 al 
señor NORMAN RACHEN CALDERÓN. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
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Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 11/11/2022 
Interrupción3: 02/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 10 días  
Constancia de no conciliación: 06/03/2023 
Reanudación término4: 07/03/2023 
Fin de los 4 meses5: 17 de abril de 2023. 
Radica demanda: 13/03/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-979/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230017500 

DEMANDANTE: CORREDOR EMPRESARIAL S.A. 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
Asunto: INADMITE DEMANDA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por la sociedad CORREDOR 

EMPRESARIAL S.A., solicitando lo siguiente: 

 

- Se declare la nulidad de los artículos primero y segundo de la Resolución No. 

67661 de 20 de octubre de 2021. 

- Se declare la nulidad del artículo primero de la Resolución No. 7070 del 22 de 

febrero de 2022. 

- Se declare la nulidad del artículo primero de la Resolución No. 54902 del 17 de 

agosto de 2022. 

 

Analizadas las documentales aportadas al expediente, el Despacho advierte que la 

demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectuar el 

correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que la parte actora no aporta 

al expediente lo siguiente: 

 

- Constancia de cumplimiento del requisito establecido en el numeral 8° del artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 

que consiste en allegar al Despacho constancia de remisión de copia de la 

demanda y sus anexos vía virtual a la entidad demandada a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 196 Judicial I Administrativo 

asignado al Juzgado 1° Administrativo al correo electrónico 

rvalencia@procuraduria.gov.co 

- Constancia de notificación del acto administrativo que puso fin a la actuación 

administrativa objeto de control de legalidad en el presente negocio. 

- Copia de los actos administrativos demandados. 

 

Así las cosas y como quiera que con el escrito de demanda no se agotaron la 

integridad de los presupuestos de admisibilidad de la misma, el Despacho pone en 

conocimiento de la parte actora las falencias ya descritas para que proceda a 

corregirlas, y en ese orden de ideas, para garantizar el derecho fundamental de 

acceso a la Administración de Justicia contemplado en el artículo 229 de la 

Constitución Política, SE  INADMITIRÁ la demanda de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, con el fin de que se ajusten los defectos 

antes mencionados.  

La corrección deberá entregarse al Despacho vía electrónica, de manera integrada 

con la demanda inicial dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la sociedad CORREDOR 

EMPRESARIAL S.A. contra la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este auto para que subsane la demanda, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

La subsanación debe ser radicada de manera virtual indicando el número completo 

del proceso judicial que se compone de 23 dígitos, en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo de la misma.  

 

TERCERO: Vencido el término concedido, INGRESAR el proceso al Despacho para 

proveer.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-669/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230017600 

DEMANDANTE: INTERPANEL S.A.S. 

DEMANDADA: BOGOTÁ DSTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DEL 
HÁBITAT 

 
Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por la sociedad INTERPANEL S.A.S. contra 

BOGOTÁ DSTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT, teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 324 del 22 
de abril de 2022, 1787 de 25 de julio de 2022 y 2713 
del 12 de octubre de 2022, esta última mediante la 
cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto 
contra el acto sancionatorio.  

Expedido por BOGOTÁ DSTRITO CAPITAL - SECRETARÍA 
DISTRITAL DEL HÁBITAT 

Decisión Sancionó con multa a la sociedad actora. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $6’673.043 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 24/10/2022 
Interrupción3: 09/12/2022 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 meses y 16 dias. 
Constancia de no conciliación: 02/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 03/03/2023 
Fin de los 4 meses5: 19 de mayo de 2023. 
Radica demanda: 16/03/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAIME ANDRÉS DÍAZ CRISTANCHO, identificado con C.C. No 

1’018.504.514 y T.P. 360.694 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e08b86bfd58d847cb6f8f2ba0b466a06e9697338ca9186d2da8c1cbef7dee383

Documento generado en 29/11/2023 04:33:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-981/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230018200 

DEMANDANTE: STS TRANSPORTES S.A.S. 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 
Asunto: INADMITE DEMANDA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por la sociedad STS TRANSPORTES S.A.S., 

mediante el cual la mencionada sociedad solicita al Despacho se declare la nulidad 

de los siguientes actos administrativos: 

 

- Resolución No. 36377 del día 15 de agosto del 2018, por medio de la cual se 

ordenó la apertura de una investigación administrativa. 

- Resolución No. 7979 del día 2 de septiembre del 2019, por medio de la cual se 

declaró responsable a la empresa de servicio público de Transporte Automotor 

Especial STS TRANSPORTES S.A.S. 

- Resolución No. 8171 del 23 de octubre del 2020, por medio de la cual se rechazó 

el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto contra la anterior 

decisión. 

- Resolución No. 8244 del día 15 de septiembre del 2022, mediante la cual se 

resolvió el recurso de queja interpuesto contra la Resolución No. 8187 del 23 de 

octubre de 2023. 

 

Analizadas las documentales aportadas al expediente, el Despacho advierte que la 

demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectuar el 

correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que la parte actora no estima 

de manera razonada la cuantía de las pretensiones, ni tampoco aporta al expediente 

constancia de notificación del acto administrativo que puso fin a la actuación 

administrativa objeto de control de legalidad en el presente proceso. 

 

Así las cosas y como quiera que con el escrito de demanda no se agotaron la 

integridad de los presupuestos de admisibilidad de la misma, el Despacho pone en 

conocimiento de la parte actora las falencias ya descritas para que proceda a 

corregirlas, y en ese orden de ideas, para garantizar el derecho fundamental de 

acceso a la Administración de Justicia contemplado en el artículo 229 de la 

Constitución Política, SE  INADMITIRÁ la demanda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, con el fin de que se ajusten los defectos 

antes mencionados.  
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La corrección deberá entregarse al Despacho vía electrónica, de manera integrada 

con la demanda inicial dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la sociedad STS TRANSPORTES 

S.A.S. contra la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este auto para que subsane la demanda, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

La subsanación debe ser radicada de manera virtual indicando el número completo 

del proceso judicial que se compone de 23 dígitos, en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo de la misma.  

 

TERCERO: Vencido el término concedido, INGRESAR el proceso al Despacho para 

proveer.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86c875dd67085077670c42e209cafda8876a6259808ecc47bcebcd2af287bf1d

Documento generado en 29/11/2023 04:33:12 PM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-983/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230019300 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO VARGAS LOZANO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: REQUIERE APODERADO PARTE ACTORA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por el señor LUIS ALFREDO VARGAS 

LOZANO contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, solicitando la nulidad de los actos administrativos contenidos en las 

Resoluciones Nos. 10649 del 21 de junio de 2021 “Por medio del cual se declara 

como contraventor de la infracción D-12 al señor LUIS ALFREDO VARGAS 

LOZANO” y 1421-02 del 27 de mayo de 2022, mediante el cual el ente accionado 

resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la anterior decisión. 

 

Analizadas las documentales obrantes en el expediente, el Despacho advierte que 

la demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectos de 

realizar el correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que el 

apoderado de la parte actora no aporta al expediente constancia de notificación, 

publicación o comunicación de la Resolución No. 1421-02 del 27 de mayo de 2022, 

que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el acto sancionatorio, 

poniendo fin a la actuación administrativa. 

 

Por lo anterior y en aras de garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia contemplado en el artículo 270 de la Constitución Política, 

previo a realizar el estudio de admisibilidad que en derecho corresponde, se 

requerirá al apoderado de la parte actora para que dentro del término de diez (10) 

días siguientes a la notificación de este auto, allegue al expediente constancia de 

notificación, publicación o comunicación de la Resolución No. 1421-02 del 27 de 

mayo de 2022, mediante la cual la administración puso fin a la actuación 

administrativa. 

 

Adicionalmente, revisadas las documentales obrantes en el plenario el Despacho 

advierte que las copias de los actos administrativos demandados aportadas por el 

apoderado de la actora con el libelo introductorio están incompletas; concretamente 

la Resolución No. 1421-02 del 27 de mayo de 2022 fue aportada al plenario sin la 

parte resolutiva que contiene la decisión y la firma del funcionario que profirió el 

acto administrativo. Por ello, se le requerirá al apoderado de la actora para que 

allegue al expediente las mencionadas documentales en su integridad. 

 

Finalmente, el Despacho considera relevante recordar al apoderado de la parte 

actora que, allegar al plenario tanto la constancia de notificación del acto definitivo, 
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como las copias de los actos demandados (en su integridad), representa un 

requisito fundamental para efectos de hacer el conteo de términos de caducidad y 

en general el estudio de admisibilidad del presente medio de control que en derecho 

corresponda. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, 

remita con destino al expediente copia integra y constancia de notificación, 

publicación o comunicación de la Resolución No. 1421-02 del 27 de mayo de 2022. 

Lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

De conformidad con lo indicado anteriormente, en toda respuesta o memorial que 

se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso judicial que 

se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: Vencido el término, INGRESAR el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-673/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 110013334001202300020200 

DEMANDANTE : HERMES ARIZA LÓPEZ 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: RECHAZA DEMANDA. 

 
Mediante auto de quince (15) de agosto de 2023, este Despacho inadmitió la demanda 

de la referencia, requiriendo a la parte actora para que dentro del término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación del referido auto, adecuara el contenido de la 

demanda aportando lo siguiente: 

 

- Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad – conciliación extrajudicial. 

- Constancia de notificación de la Resolución No. 7484 del 16 de marzo de 2022,  

mediante la cual la administración puso fin a la actuación administrativa. 

- Cumplir con el requisito previsto en el artículo 73 del Código General del Proceso, 

esto es, que “las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa o que el accionante allegue documentos que lo 

acrediten como abogado titulado y con tarjeta profesional vigente” 

 

Vencido el término otorgado por el Despacho a la parte actora para corregir los defectos 

señalados, esta no allegó al expediente escrito de subsanación que diera lugar al estudio 

de la demanda, por lo cual se procederá al rechazo de la misma, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala: 

 
“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de 

los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” Negrillas fuera de texto original. 

 

Por su parte el artículo 169 en relación con el rechazo de la demanda, dispone:  

 
“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida (…)” Negrillas fuera de texto original. 
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Así las cosas y al no dar cumplimiento la parte demandante a los requerimientos del 

Despacho en el sentido de alegar al expediente 1) constancia de agotamiento del 

requisito de procedibilidad – conciliación extrajudicial; 2) constancia de notificación de la 

Resolución No. 7484 del 16 de marzo de 2022, mediante la cual la administración puso 

fin a la actuación administrativa y cumplir con lo dispuesto en el artículo 73 del Código 

General del Proceso, y que consiste en acudir a esta Jurisdicción por intermedio de 

apoderado judicial (derecho de postulación), este Despacho da por no subsanada la 

demanda. 

 

De acuerdo con lo anterior el Despacho rechazará la demanda en los términos de los 

artículos 169 y 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en consecuencia se ordenará que por Secretaría la misma sea devuelta 

a la parte demandante junto con sus anexos, dejándose las actuaciones procesales 

proferidas con ocasión de la radicación del escrito de demanda y demás documentos los 

cuales se archivarán. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN PRIMERA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el señor HERMES ARIZA LÓPEZ 

contra DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente previas las 

constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-674/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 110013334001202300026500 

DEMANDANTE : AIDA LUZ REY FORERO 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

 
Asunto: RECHAZA DEMANDA. 

 
Mediante auto de cuatro (04) de septiembre de 2023, este Despacho inadmitió la 

demanda de la referencia, requiriendo a la parte actora para que dentro del término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación del referido auto, adecuara el contenido 

de la demanda aportando lo siguiente: 

 

- Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad – conciliación extrajudicial. 

- Constancia de cumplimiento del requisito establecido en el numeral 8° del artículo 35 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 que 

consiste en allegar al Despacho constancia de remisión de copia de la demanda y sus 

anexos vía virtual a la entidad demandada a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y al Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado 1° 

Administrativo al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. 

- Constancia de notificación de la Resolución No. 2020331003805 de veinticinco (25) 

de marzo de 2020, mediante la cual el ente demandado puso fin a la actuación 

administrativa. 

 

Vencido el término otorgado por el Despacho a la parte actora para corregir los defectos 

señalados, esta no allegó al expediente escrito de subsanación que diera lugar al estudio 

de la demanda, por lo cual se procederá al rechazo de la misma, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala: 

 
“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de 

los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” Negrillas fuera de texto original. 

 

Por su parte el artículo 169 en relación con el rechazo de la demanda, dispone:  

 
“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
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2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida (…)” Negrillas fuera de texto original. 
Así las cosas y al no dar cumplimiento la parte demandante a los requerimientos del 

Despacho en el sentido de allegar al expediente 1) constancia de agotamiento del 

requisito de procedibilidad – conciliación extrajudicial; 2) constancia de remisión de copia 

de la demanda y sus anexos vía virtual a la entidad demandada, a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador adscrito a esta Sede Judicial y; 3) 

constancia de notificación de la Resolución No. 2020331003805 de veinticinco (25) de 

marzo de 2020, mediante la cual el ente demandado puso fin a la actuación 

administrativa, este Despacho da por no subsanada la demanda. 

 

De acuerdo con lo anterior el Despacho rechazará la demanda en los términos de los 

artículos 169 y 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en consecuencia se ordenará que por Secretaría la misma sea devuelta 

a la parte demandante junto con sus anexos, dejándose las actuaciones procesales 

proferidas con ocasión de la radicación del escrito de demanda y demás documentos los 

cuales se archivarán. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN PRIMERA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora AIDA LUZ REY FORERO 

contra SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente previas las 

constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza  
 
AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-987/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230044100 

DEMANDANTE: GIMENA ELIZABETH INSUASTI PORTILLO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: INADMITE DEMANDA. 

 

Mediante auto de once (11) de octubre de 2023, este Despacho requirió al 

apoderado de la parte actora a efectos de que allegara al expediente constancia de 

agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, 

constancia de envío de copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, 

copia de los actos demandados, y adicionalmente le indicó que para el estudio de 

admisibilidad del medio de control, debería estimar de manera razonada la cuantía 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el apoderado de la actora no ha atendido los 

requerimientos realizados, el Despacho advierte que la demanda no cumple con 

los requisitos establecidos por la norma para efectuar el correspondiente estudio 

de admisibilidad, ello en razón a que la actora no acredita el derecho de postulación 

de que trata el artículo No. 160 del CPACA1, el cual señala que quienes 

comparezcan al proceso judicial deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito. 

 

Se le recuerda nuevamente a la parte actora que además de acudir a esta 

Jurisdicción por intermedio de apoderado debidamente inscrito, dicho profesional 

del derecho deberá cumplir con los requisitos que disponen los artículos 161, 162 

y 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el sentido de aportar al expediente lo siguiente: 

 

- Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad – conciliación 

extrajudicial. 

 

- Constancia de cumplimiento del requisito establecido en el numeral 8° del 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011 que consiste en allegar al Despacho constancia de remisión de copia 

de la demanda y sus anexos vía virtual a la entidad demandada a la Agencia 

 
1 Artículo 160. Quienes comparezcan al proceso deberá hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos 
en que la ley permita su intervención directa.  
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos contenciosos administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo. 
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 196 Judicial I 

Administrativo asignado al Juzgado 1° Administrativo al correo electrónico 

rvalencia@procuraduria.gov.co 

 

- Copia de los actos administrativos demandados, con la correspondiente 

constancia de notificación, publicación o comunicación del acto administrativo 

definitivo que puso fin a la actuación administrativa. 

 

Sumado a lo anterior, el apoderado de la actora deberá estimar de manera 

razonada la cuantía de las pretensiones y determinar de manera clara y concreta 

cual es el ente accionado, ello teniendo en cuenta que la autoridad administrativa 

que profiere el acto administrativo definitivo es la llamada a constituirse como parte 

pasiva dentro del presente asunto. 

 

Así las cosas y como quiera que con el escrito de demanda no se agotaron la 

integridad de los presupuestos de admisibilidad de la misma, el Despacho pone en 

conocimiento de la parte actora las falencias ya descritas para que proceda a 

corregirlas, y en ese orden de ideas, para garantizar el derecho fundamental de 

acceso a la Administración de Justicia contemplado en el artículo 229 de la 

Constitución Política, SE  INADMITIRÁ la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, con el fin de que se ajusten 

los defectos antes mencionados. 

 

La corrección deberá entregarse al Despacho vía electrónica, de manera integrada 

con la demanda inicial dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora GIMENA 

ELIZABETH INSUASTI PORTILLO contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este auto para que subsane la demanda, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

La subsanación debe ser radicada de manera virtual indicando el número completo 

del proceso judicial que se compone de 23 dígitos, en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo de la misma.  

 

TERCERO: Vencido el término concedido, INGRESAR el proceso al Despacho 

para proveer.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f02eb30668199e5800b37e6c5106810d47ead54b834ca720c319c2fcdaf555e

Documento generado en 29/11/2023 04:33:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


